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Mediante oficio DN N° 36 de fect1a 01 de marzo de 2006, se instruyó sobre
adecuadones al sistema de visita a los establecimientos penitenciarios, en partícuíarrespecto
de los condenados privados de libertad, definiéndose para los defensores penales públicos el
cumplimiento de algunos mínimos de actuadón.

La Defensoría Penal Pública, en el marco de sus obligaciones legales, debe
cumplir con el objetivo de prestarla asesoría jurídica correspondiente a las personas
condenadas durante la cornpletaejecudón de la condena, en virtud delaobligacíón legal
establecida en los articulos 7 YSdel Código Procesal Penal. Dicha asesoría jurídica
comprende las siguientes gestiones oaedones:

a) Control y verificadón de que. al.condenado privado de libertad, se lt¡hagacumpilrJa
condena establecida por ~!fencia ejecutoriada, y queéstal1Oafect!l más derechos
que los indicados en elrespectivo falto, informando alw~los derechos
efectivamente concucadosporía pena;

b) Asesoría en la postulación a beneficios intrapenitenciarios, tales corno salida diaria.y
dominical.

e) Asesoría en la postulación a Libertad Condidonal y;
d) Asesoría en petíoones de tndu\tos y Beneficio de redUCCióndecondel1ás..
e) Asesoría en la aplicación del.régimen disciplinario.

Para el cumplimiento de lo antertor se instruye lo siguiente:

Usuarios

Serán usuarios de la atención los condenados privados de libertad, los
condenados que habiendo gozado de una medida alternativa al.cumplirnientoefectí\¡l()de (la
pena se les hubiere revocado el beneficio y se encuentren privados de libertad y los
inimputables condenados a una medida de seguridad privativa de libertad que al momento
de dictarse el cúmplase de la sentencia condenatoria, contaren con un defensor penal
público.

Prestadores

La atención a condenados deberá ser una función asumida por:

a) Defensores penales públicos, tanto localescomo licitados con contrato vigente.
b) Profesionales de las Unidades de Estudios Regionales, que comprenden tanto al Jefe de
Estudios, como a los demás profesionales del área, incíuyendo a los profesionales de las
Unidades de Apoyo a la Gestión de Defensa.



La visita la hará e! prestador señalado anteriormente en él l\.l9ilr en que e!
condenado se encuentre cumpliendo la pena, sin perjuicio dea<:fecuadones en casos
calificados.

Modalidad de visitas y de al:en<:ión

a) Ejecutoriada la sentencia definitiva será obligación del defensor titular del caso,
realizar una última visita al condenado dentro de los 30 días siguientes a la
notiñcación del cúmplase respectivo.

Esta visita tendrá por finaiidad informar al condenadosobre:

• El contenido y alcancede la sentenoa dietada en su contra.
• El derecho a ser asistido legalmente durante la etapa de cumplimiento de la

condena, hasta la completa y total ejecución de la pena.
• El contenido de dicha asistencia legal. Para lo anterior, se le hará entrega de una

"Cartela Explicativa" de sus derechos y deberes como interno y las vías de
reclamación y los requisitos que se exigen para postular a los beneñoos
intrapenltenoaríos. libertad condidonal y beneficios de rebaja de condena.

En esta última visita se deberá completar una ficha con criterios
estandarizados, la que se adjunta, lo que permitirá a cada DefensoríaRegional mantener un
registro de los condenados bajo su jurisdicción, la que deberá ser actualizada conte
información proveniente con las posteriores visitas al condenado, cualquiera sea el prestador
que efectué esta gestión.

La elaboración del folleto explicativo y el registro y custodia de esta ficha será
de cargo de los profesionalesde la Unidad de Apoyo a la Gestiónde Defensa.

b) Con posterioridad a la visita señalada en la letra anterior, la programación de las
atenciones o visitas a condenados se sujetarán a los siguientes plazosmínimos, distinguiendo
según el tiempo de privación de libertad:

Para condenas inferiores a 6 meses, se considera suficiente la visita señalada
en la letra a).

Paracondenas superioresa 6 meses e inferiores a 5 años, será obligatoria una
visita semestral.

Para condenas superioresa 5 años y un día, será obligatoria una visita anual.

Estas visitas o atendones serán realizadas por algunos de los prestadores
antes señalados y, tanto el diseño como la programación de los tumos relativos a la forma
de hacer efectiva estas etendones será de responsabilidad de las Unidades de Estudios
Regionales, las que deberán tener presente para ello, la realidad regional, el número de
recintos penitenciarios existentes en la jurisdicción y ias cargas de trabajo de los
profesionales. La visita deberá realizarsepara este objetivo principal.

e) Sin perjuicio del cumplimiento· de la visita programada,. el requelimiE\f\to. en cualqUier
tiempo de! condenado, generará la obligación para el defensor de atenderlo. La visita
generada por esta vía podrá servir para entender por cumplida la visita programada.

Las Unidades de Apoyo a la Gestión de Defensa respectivas, serán las
responsables de coordinar y asegurar la respuesta oportuna, por parte del prestador que
corresponda, al requerimiento referido en el párrafo anterior.

seguimiento, Monitoreo V evaluación

Transcurrido tres meses de implementada esta normativa, se hará una
evaluación general de su funcionamiento, para examinar su aplicación y proponer los ajustes
que sean necesarios.

Será responsabilidad del Defensor Regional la correcta Implementación de esta
normatíva.



las Unidades de Estudios Regionales deberán
construir una evaluación regional de la aplicación de la presente normativa.

Registro de actuaciones

seguimiento y

Durante el año 2007 las visitas o atenciones y demá.sattuadooesque surjen
con ocasión del cumplimiento de esta normativa, deberán ser registradas en forma manual
de acuerdo a formato que se diseñará y enviará oportunamente.

A partir del año 2008 dicho registro se incorporará al SIGDP el que deberá
contener una modificación al efecto para su registro y seguimiento.

Ámbito de aplicación V vigencia de la instrucción

Esta normativa será aplicable a todos los condenados adultos privadOS de
libertad, que hayan sido defendidos por la DPP aún con anterioridad a su entrada en
vigencia. En este ultimo caso, el plazo de la visita o atención se contará desde la fecha de
vigencia de la presente instrucción esto es ello de septiembre de 2007, la que deberá
ajustarse a lo establecido en la letrab) de la modalidad de atención indicada. Para los
efectos de organizar el sistema regional de atendón se establece un plazo de 30 dias a
contar de la fecha de vigencia de esta normativa.

Sin perjuicio de lo anterior, esta normativa tendrá elcarácter de transitoria en
tanto se desarrolla y evalúa un proyecto piloto cuyo producto final será contar con un modelo
de atención a condenados, que entre otros aspectos contribuirá a definir a los prestadores
del servicio, su financiamiento y modalidad de la prestación.

"En tanto no exista una reqlarnentadón especifica, para menores de 18 años
se aplicará lo dispuesto en esta instrucción".

Sin otro particular, lessaluda atentamente,

~;:J/~i¿/~PNCI
~ministratlvo Nacional (S)
• Gabinete Defensor Nacional
• Defensores Regionales
• Directores Administrativos Regionales
• Jefes de Estudios Regionales
• Jefes de Departamentos y Unidades de la Defensoría Nacional
• Dirección Administrativa Nacional
• Asesor Jurídico
· Oficina de partes



I

FICHA ENTREVISTA A CONDENADOS.

(Se realiZa al1lesdeliís30(¡las una vei¡¡¡ecul<Ír;a(¡~susenteiiC1aj

Responsable de entrevista: '- _

Fecha: '- -'

Identificación del entrevistado

Nombre completo '- ----

Centro Penitenciario: IL _
Módulo I ]

RUD I I RUC I I Delito

Tiempo de condena:

o Hasta 6 meses O Hasta 5 años o Desde 5 años y 1 dla en adelante

Fecha de nacimiento I I Edad RUT L -l

Domicilio familiares IL _

Nombre de familiar o persona
significativa L --'

Teléfono '- _ ___-'J Comuna C-----¡ Región

Reqistrar otros datos relevantes en relación a la familia o personas siQniflcativas:

información entregada al entrevistado.

De su condena: Tiempo, plazo en el que puede postuiar a beneficio intrap.enltenciario
Información de unificación de pena,

Cartilla informativa con deberes y derechos del condenado

Fecha aproximada de próxima vista (en 6 meses o 1año, según tiempo de condena) sinp.etjuiCio de
algún requerimiento especial de visita antes de lo señalado,
Dirección y teléfono de Defensoría Regional ¡ Defensoría Local

Nota: ver anexo contenidos de cartilla tntormeuv».

RequerimilHltos planteados por el entrevistado.

Atención médica por problema de salud

Traslado de recinto penitenciario

Se considera en situación de riesgo para su seguridad ftstca
Está desvinculado de sus familiares

Requiere información de acceso a oferta programática especifica: educación, trabajo, etc.



Observaciones y compromisos adquiridos por ambas partes:

J
Detalle

RESPONSABLE COMPROMISO ACCIONES A PLAZODE
SEGUIR ClJMPLIMIl!.NTO

-
-

Firma de entrevistado

Anexo: contenidos de cartilla informativa.

Firma de responsable de entrevista

DEBERES:
• Permanecer en el establecimiento a disposición de la autoridad que hubiere decretado su

internación o para cumplir las condenas que se les impongan, hasta el momento de su liberación.
• Acatar las normas de régimen Interno del establecimiento, cumpliendo las sanciones

disciplinarias que les sean impuestas en el caso de infracción de aqueltas.
• Mantener una normal actitud de respeto y consideración con sus compafleros de internación, con

los funcionarios de la Administración Penitenciaria y autoridades judiciales o de otro orden, tanto
dentro de los establecimientos penitenciarios como fuera de enes, en ocasiones de traslado o
prácticas de diligencias.

DERECHOS:
• Atención Médica de los internos
• De las comunicaciones e informaciones: Con Familiares. excepto cuando se deC¡:Ii>te la

incomunicación. La libre lectura y acceso a radio y televisión. previa aliWlzlilción de Alcaide.
Comunicación escrita. con las personas que deseen. Comunicación con su abogado.defensor.

• De las condiciones básicas de vida: Cada interno recibirá: Catre.co.IChÓn,fra:;:ada.alimli>nliaclón
• Podrán recibir encomiendas
• Podrán tener visitas: Ordinarias: ~Ún las disposlciones decadaestablecimlento penitenciatio

Extraordinarias: Previaautori;zación de jefepenitencllilrio, por no más de 30
minutos

Especiates: Visilasfal11i1iares o intimas si el recintopertitenciaricr lo psrmtte,
previa solicitud del Interno y autorízactón del alcalde.

• Derecho a efectuar peticiones a las autoridades penitenciarias.
• Derecho a la educación básica en forma gratuita.
• Derecho a la capacitación y el trabajo penitenciario
• La administración penitenciaria custodtara especies de valor de los internos: joyas.
• La administración, determinara el monto de dinero que podrá manejas cada Interno, las sumas

excedentes serán administradas por la autoridad penitenciaria, según lo indicado par el interno.
Se fomentará el ahorro.

(Decreto Justicia W 518 de 1998 "Reglamento de Establecimientos Penitenciarios")



FICHA ENTREVISTA A CONDENADOS

(Se realiza alos ffmeseaoell'r¡¡¡¡O-depend18lllÍodelatoodena)

Responsable de entrevista: 1'- _

Fecha: '- -"

Nombre completo del
entrevistado L . ---------__-"

Centro Penitenciario: L ~_....J

Módulo L- .....J

Visitas: Recibe visitas de

~
Familia
Amigos
Otros especifique: _

No recibe vistas

Frecuencia

~
Semanal
Quincenal
Trimestral
Hace 6 meses que no ha sido visitado

ISeñalar motivos si no ha sido visitado: I

Condiciones de habitabilidad
si no

I
Celda sola
Celda compartida
Hacinamiento (más personas que.ccrresponde al número de camas que hay en la celda)
Cuenta con ropas de cama suficlente:frazadas. colchón.
Baño dentro de su celda

Condiciones de salud
sí norn Presenta algu'n problema de salud, cuál:

Ha recibido atención médica
Ha estado hospitalizado

Participación en actividades al interior del penal: actualmente se encuentra parlicip'ilndo en alguna de
estas actividades (marque todas en las que M participado)

Escuela o Liceo Penal
Trabaja en el recinto penal
Actividades deportivas
Iglesia o comunidad religios<i
Taller de capacitación laboral
Comunidad terapéutica
Otros: detalle

Su actual conducta es

gMuy buena: Sin castigos, parlicipa en talleres o capacitaciones y apoya actividades
intrapenitenciarias de Gendarmerla durante el tiempo transcurrido de la condena

Buena' Sin castigos y/o participa en talleres y/o apoya actividades mtrapenjtencíanas de
Gendarmeria durante el tiempo transcurrido de la condena.

Regular: Con 1 castigo, participa eventualmente en otras actividades mtrepenñencíanas durante el

-''''''''''''.,,=~,<'~' """'''·'"<·''''''·=''''''",,,v.,,,",,,",,,,,,~,,,,,,,,~_ _"~,~._.. ,__~,~



tiempo transcurrido de la condena.
Mala: Con dos castigos durante el tiempo transcurrido de la condena y no particip¡nle oíras

actividades.
Pésima: Con más de dos castigos durante el tiempo transcurrido de la condena Ynopartlclpad.é

otras actividades.
No sabe

Asistencia Profesional: Solicita atención profesional en alguno de los temas siguientes:

Traslado de unidad penal
Beneficios intraperutencíanos
Unificación de penas
Cómputos
Rebaja de pena
Contactar familiares

Vulneración de derechos

§Denuncia maltrato o tortura
No ha recibido asistencia médica
Gendarmeria no informa de cómputos Y be.neficios íntraperutencierios
No tiene acceso a educación habiéndose inscrito
No tiene acceso a las actividades desarrolladas al interior del penal.

Observaciones;

Firma de entrevistado Firma de de entrevista



FICHA ENTREVISTA A CONDENADOS

(serealiza cada6 meses"o unafiodependiendO' !:leltlempt:)dei~rlj.nal
Nota: En estaentrevista se repiten loscontenidos de la entrevíata antertor parase agregaer.terne de la:posh;üBcióna-benaftcíos.

Responsable de entrevista: L[ ,

Fecha: I I
Nombre completo del

entrevistado L ~ """

Centro Penitenciario: L " "_" ~_""__~___'

Módulo L- -'

Visitas: Recibe visitas de

~
Familia
Amigos
Otros especifique: " _

No recibe vistas

Frecuencia

~
Semanal
Quincenal
Trimestral
Hace 6 meses que no ha sido visitado

Señalar motivos si no recibe visita:

Condiciones de habitabilidad
si no

I
Celda sola
Celda compartida
Hacinamiento (más personas que corresponde al número de camas que hay en la celda)
Cuenta con ropas de cama suficiente: frazadas, colchón,
Baño dentro de su celda

Condiciones de salud
si no

E§ Presenta algún problema da salud, cuál:
Ha recibido atención médica
Ha estado hospitalizado

Participación en actividades al interior del penal: actualmente se encuentrapartlcipan¡l/:jl>n 'illguna de
estas actividades (marque todas en las queha participado)

Escuela o Liceo Penal
Trabaja en el recinto penal
Actividades deportivas
Iglesia o comunidad religiosa
Taller de capacitación laboral
Comunidad terapéutica
Otros: detalle cuál - _

Su actual conducta es
Muy buena: Sin castigos, participa en talleres o capacitaciones y apoya actividades

intrapenitenciarias de Gendarmeria durante el tiempo transcurrido de la condena
Buena: Sin castigos y/o participa en talleres y/o apoya actividades intrapenitenciarias de

Gendarmerla durante el tiempo transcurrido de la condena,
Regular: Con 1 castigo, participa eventualmente en otras actividades inlrapenitenciarias durante el
tiempo transcurrido de la condena"



gMala: Con dos castigos durante el tiempo transcurrido de la condena y no p¡;¡rticipllde otras
actividades.

Pésima: Con más de dos castigos durante el tiempo transcurrido de
otras actividades.

No sabe
Partícípación-beneñcíos

Si No
eL] Ha postulado a algún beneficio intra.penttenciario
eL] Ha recibido respuesta de gendarmería

Beneficios ha los que ha postulado

§ Fin de semana
Salida diaria
Condicional

Tiene actualmente algún beneficio intrapeniteneiario
D Dominical
O Fin de semana

Trato recibido por gendarmeria

~
Muy bueno (se respeta sus derechos)
Bueno (la mayor parte del tiempo ha sicfoatendido con un buen trato deg~darmería)

Malo (insultos, golpes, no es atendido en su peticiones que le corresponde por d'i'recho)
Pésimo (abuso de sus derechos. tortura)

Se entrega respuesta a consultas generadas en visita anterior

~
Jurídico
Social
Beneficios
Salud

Solicita orientación profesional en alguno de los temas siguientes:
Traslado de unidad penal
Beneficios intrapenitenciarios
Visita conyugal
Unificación de penas
Cómputos
Rebaja de pena
Denunciar maltrato o tortura
Libertad condicional

Observaciones:

Firma de entrevistado Firma de respol1sable de elli:relli"ta


